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enorme y vieja de la .i usticia inglesa con la fábrica moder
na de nuestro sistema judicial, la s~ncillez, la coherencia, 
el encadenamiento que se nota en ésta, con la incoherencia 
y complicación que se ven en aquélla, parecerán mayores 
aun sus vicios. Sin embargo, no hay nación en el mundo en 
que, desde los tiempos de Blackstone, el supremo /in de la 
justicia se haya alcanzado con tanta perfección como en 
Inglaterra, es decir, donde cada hombre, cualquiera que 
sea su coudición, ya litigue contra un particular, ya contra 
el príncipe, esté más seguro de ser oído ni tenga mayores 
garantías para la defensa de su fortuna, de su libertad y de 
su vida. 

Esto no quiere decir que los vicios del sistema judicial 
inglés sirvan á lo que llamo el supremo fin de la justicia: 
prueba tínicamente que en toda organización judicial hay 
vicios secundarios que no impiden alcanzar el fin de la 
justicia, y otros p1·incipales que no solamente lo impiden, 
sino c¡ue destrnyen el fin mismo, aunque estén unidos á 
muchas perfecciones secundarias. Los prinieros son los 
que m,\s fácilmente se notan, los que generalmente atraen 
la atención del vulgó: saltan á los ojos, como suele decirse 
Los otros están, por regla general, más ocultos y no son 
siempre los jurisconsultos ni la gente del oficio los que los 
descubren ó sell.alan. 

Nótese, además, qt1e las mismas cttalidades pneclen ser 
secundarias ó principales, según los tiempos y la organiza
ción política de la sociedad. En épocas de aristocracia, de 
desigt1alclades, todo lo que tiende á disminuir un privilegio 
á favor de ciertos individuos ante la justicia, á asegurar 
garantías al débil contra el fuerte, á hacer predominar la 
acción del Estado, naturalmente imparcial, cuandc» 110 se 
trata más qne de uu litigio entre dos súbditos, todo esto es 
una cualidad principal; pero pierde importancia á medida 
que el Estado social y la constitución políLica se incl inan 
á la democracia. 

Si se estudia con arreglo á estos principios el ~istema 
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judicial inglés, se verá qne dejando subsistir todos los de
fectos· que podían hacer entre nuestros vecinos la justicia 
obscura, embarazosa, lenta, Cll.l'a é incómoda, se habían to
mado infinitas precauciones para que el fuerte 110 pudiese 
nunca ser favorecido á expensas del débil, el Estado á ax
pensas del particular; se ve, conforme se conocen mejor los 
p01·menores de esta legislación, que se ha provisto á cada 
ciudadano de toda clase de armas para defenderse y que las 
cosas están dispuestas de manera qne ofrezcan á cada ciuda
dano las mayores garantías posibles contra la parcialidad 
la venalidad propiamente dicha de los jueces, y contra la 
especie más general de venalidad, y sobre todo más peli
grosa, en las democracias, que nace del servilismo de los 
tribunales frente al poder público. 

Desde todos estos puntos de vista me parece el sistema 
. ' 
mglés, no obstante los defectos secundarios que atlu subsis-
ten, superior al nuestro, que si bien no presenta casi nin 
guno de esos defectos, tampoco ofrece en el mismo grado 
las cualidades principales que enaltecen á aquél; que si es 
excelente en cuanto á las garantías que ofrece á cada ciu
dadano en los litigios entre particulares, flaquea por el lado 
que más refuerzo necesita en una sociedad democrática 
como la nuestra, á saber, las garantías del individuo contra 
el Estado. 

PÁGINA 207 LÍNEA 35 

Ventajas de que disfrutaba la Generalidad de París, 

Esta Generalidad gozalia de tantas ventajas respecto de 
los socorros que recibía del Gobierno como respecto de la 
imposición de contribuciones. Ejemplo: carta del interven
tor general al intendente del distrito de la Isla de Francia 
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de 22 de )[ayo de 1787, ü1fo1·mando á éste de que el 
rey ha fijatlo en 172.800 libras la cantidad que debe em
ploarse durante el año en obras ele caridad en la Generali
d11d de París. Además se destinan 100.000 libras para com
prar las vacas que han de darse á los labradores. Por esta 
carta se ve que las 172.800 libras habían de ser repartidas 
por el intendente, con la condición de ajustarse á las reglas 
que le había dado el Gobierno y presentar las cuentas á la 
aprobación del interventor general. 

PÁGINA 208 LÍNEA 30 

La administración del antiguo régimen se componía de 
una multitud Je poderes diferentes, creados 011 diversas 
épocas, la mayor parte de las veces para servir á los intere· 
ses del fisco y 110 de la administración propiamente dicha, 
y no pocas con el mismo campo de acción. La confusión y la 
lucha eran iuevitables, á no ser que cada uuo de ellos hicie
se poco ó nada, y desde el momento en c¡ue e¡ uisieron salir 
Je esta inacción sobrevino el choque y la confusión. Por 
esto las quejas contra la complicación rle la máquina admi
nistrativa y la confusión de atribuciones son mncho más 
vivas en los años que precedieron á la Revolución c¡ue 
treinta ó cuarenta años antes. Las iustituciones políticas no 
eran poores; al contrario, se habían mejorado, pero la vida 
política era m!\s activa. 
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PAGINA 216 LÍNEA 7 

llumento arbitrarlo de las ,ontrlbu,lones. 

Lo que aquí dice el rey de la talla, pudo haberlo dicho 
con tanta razón de la vicésima, como puede deducirse de la 
correspondencia siguiente. En 1772, el interventor general 
1'erray aumentó en 100.000 libras la vicésima de la Genera
lidad de Tours. La pena y la molestia que esta medida cau
só al intendente, Sr. Ducluzel, hábil administrador y hom
bre honrado, se deduce de una carta ooníideucial, en la que 
clice: ,La facilidad con c¡ue se han pagado las 250.000 lihras 
(aumento anterior), es probablemente lo que ha incitado á 
realizar esta crueldad, . 

En una carta confidencial que el director de contribu
ciones escribe por la misma época al intendente, dice: •Si 
los aumentos e¡ ue se piden le parecen á usted tan gravosos ~ 
irritantes como ha tenido usted la bondad de indicarme, te
niendo en cuenta la miseria general, sería de desear para la 
provincia, que no puede encontrar defensa y protección 
más que en sus generosos sentimientos, c1ue pudiera usted 
ahorrarle los suplementos, imposición retroactiva siempre 
odiosa» . 

Esta correspondencia nos enseña también que no había 
base fija para la imposición, siendo práctica constante la 
arbitrariedad, aun con los mejores prnpósitos. El intenden
te, lo mismo que el ministro, echan el peso de los recargos 
sobre la agriettltura ó alguna ele sus ramas ó sobre la in
dustria, según les parece que unas lÍ otra necesitan ser más 
ó menos atendidas. 
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PÁGINA 218 LÍNEA 7 

Lenguaje que emplea Turgot hablando del pueblo de los campos 
en el preámbulo de una declaración del rev. 

•Las comunidades rurales están compuestas-dice,-en 
la mayor parte del r·eino, de aldeanos pobres, ignorantes y 
brutales, incapaces para administrarse•. 

PÁGIKA 222 LÍNEA 3ó 

Cómo germinaban en los espíritus las ideas revolucionarias. 

En 1779, un abogado se dirige al Consejo y pide un 
acuerdo que establezca el máximum del precio de la paja 
en todo el reino . 

PÁGINA 223 LÍNEA 5 

El ingeniero jefe escribe en 1781 al intendente, á propó
sito de una demanda de aumento de indemnización: «El 
reclamante no tiene en cuenta que las indemnizaciones que 
se concerlen son un favor particular que se hace á la Genera
lidad de 'l.'ours, y que pt10de considerarse afortunado si re
cobra una parte de lo que ha perdido. Si se indemnizase en 
la forma que el reclamante pide, no habría bastante con 
cuatro millones•. 
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PÁGINA 229 LÍNEA J Ü 

Esta prosperidad no ha sido la causa de la Revohición: 
pero el espíritu que debía producirla, activo, inquieto, in
teligente, innovador, ambicioso, este espiritu clemocrático 
de las sociedades n nevas, comenzaba á animarlo todo, y 
antes de trastornar l'epentinamente la sociedad, la agitaba 
y contribtúa á su desenvolvimiento. 

PÁGINA 231 LÍNEA Ü 

Lucha de los diferentes poderes admirtlstralivos en 1787. 

Ejemplo de esto: La comisión permanente de la Asam
blea provincial de la Isla de Francia reclama la administrn
ción del depósito de mondigos. El intendente quiere que 
contin(,e bajo su dependencia, «porque esta casa, dice, no 
está sostenida con fondos provinciales•. Durante la discu
sión, la comisión permanente se había dir·igido á las de 
otras provincias para pedirles parecer. Entre otras, está la 
contestación que á sus preguntas dió la comisión perma
nente de Champagne, que dice que ella ha tropezado con 
la misma dificultad y opone idéntica resistencia. 

PÁGINA 234 LiNEA 20 

En las actas de la primera Asamblea provincial de la 
Isla ele Francia, el ponen te de una comisión dice: <Hasta 
ahora las funciones de síndico, mucho más penosas que ho-
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norables, constituían una carga que procuraban rehuir to
clos los que disfrutaban clel bienesfar y ele la ilustración 

proporcionados á su estado». 

NOTA RELATIVA A VARIOS PASAJES DE ESTE l'OLl'MEN 

Derechos feudales existentes aun en la época de la Revolución, 
según los feud lstas de aquel tiempo. 

No quiero hacer aquí una exposición cletenicla ele los 
derechos feudales, ni mucho menos investigar cuál pudo 
ser su origen; deseo únicamente indicar cuales eran los que 
se hacían efectivos eu el siglo xvru. Desempeñaron entcn
ces papel tan importante e,;tos derechos, y han conservado 
después lugar tan importante en la imaginación de aquellos 
mismos que ya no los soportan, que me ha parecido mtere
sautísimo saber qué eran precisamente cuando la Revolu

ción los destruyó todos. 
Con este objeto, estudié en primer lugar cierto número 

de becenos ó registros de señoríos, eligiendo los de fecha 
más reciente. Este método no me sirvió de nada, porque los 
derechos feudales, aunque regidos por una legislación que 
era la misma en toda la Etu·opa feudal, variaban hasta lo 
infinito, en cuanto á sus especies, según las provincias Y 
hasta según los cantones. El único sistema que me ha_ pare
cido adecuado para averiguar de una manera aprox,mada 
lo que buscaba ha sido el siguiente: Los derechos feudales 
claban origen ti litigios ele todas clases. Se trataba de saber 
cómo se adquirían estos derechos, cómo se perdían, en qué 
consistían exactamente, Ctláles eran los que solamente po
clian percibirse en virtucl de pntente real, los que no podían 
establecerse más que por título privado, los que, por el con
trario, no necesitaban títulos formales y poclfan percibirse 
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con arreglo 6. costumbres locales ó por el uso constante. 
Por ültimo, cuanclo se quería venderlos, había necesitlad 
do saber de qnó manera se apreciaban y qué capital ropro
sentaba cada una de sus especias,, según su importancia. 
'l'oclos estos puntos, qne tan de corc,i toc,iban á muchos in
tereses pecuniarios, clabau origen á litigios, habiéndose lle
gado á formar tm orden especial do legistas, cuya ítt1ica 
ocupación era esclarecorlos. Y arios de éstos han escrito sus 
obras en la segunda mitad del siglo xvru, algtmos muy 
poco antes de la Revolución. No eran jurisconsultos pro
piamente dichos, sino prácticos, cuya t'rnica misión era in
dicar,\ la gente del oficio las reglas que debían seg·uirse en 
egta parte tau especial y tan poco atractiva <le] derecho. 
Estudiando atentamente los escritos ele estos fondistas se 
consigue formar idea bast,mte clara y prncisa ele un asunto 
que al principio parece confuso y embrollaclo. A continua
ción ioserto el resumen más sucinto que he podido hacer 
de mi trabajo. Estas notas están sacadas principalmente de 
la obra de Edme de F'remim·ille, qne escribía hacia liiíO, 
y ele la de lteuauldon, escrita en 1765 y titulada: Tratado 
históriro !/ prádico df lo;- derechos señoriales. 

El renso (es decir el canon perpettw en especie y en di
nero que va anexo por las leyes feudales á la posesión do 
ciertas tierras), modifica aún profundamente en el siglo 
xvm la condición de gran número de propietarios. El censo 
continüa siendo indivisible, es decir, q tle se pnecle dirigir 
la acción contra cualc1túera de los posoeclores del inmtrnble 
dado ,\ censo y reclaniarle el censo íntegro. Es siempre im
prescriptible. El propietario de un inmueble gravado con 
un censo co puede venderlo sin exponerse al retracto cen
sual, es decir, á verse obligado á dejar que el seflor se quedo 
con la propiedad por el prncio ele la venta; pero esto no 
ocm·1·e más que en ciertas costumbres: la clo París, q ne es la 
más extendida, no reconoce este derecho. 

La11de111io.-Es una regla genernl en las regiones <le de
recho consueturlinnrio qt1e la venta ele toda heredad aceu-

2, 
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suada debe pagar laudemio, 6 sea ol derecho de venta que 
pertenece al seiíor. Este derecho es más ó monos con idera
ble según las costumbres, pero siempre os de importancia, 
y existe igualmente en las regiones do derecho e crito. 
Consiste generalmente en la sexta parte del precio. 'ranto 
en las regiones de derecho escrito como en las do derecho 
consuetudinnrio el censo da al senor un privilegio sobre 

todos los demás acreedores. 
Terrazgo.-Fol3 una parte quo el sel\or percibe de los 

frutos de la heredad acensuada; la cantidad varia según 
los contratos y las costumbres. Este derecho era todavía 
general en el siglo xvm. Creo que el terrazgo, incluso en 
las regiones de derecho oonsuetudinario, tenía que derivar
se de un título. El terrazgo es sefiorial ó real. F.6 ~ntítil ex
plicar aquí los caracteres diferenciales ele estas dos espe
cies: basta con decir que el real prescribe por un lapso de 
treinta Rfios, mientras que el seiíorial es imprescriptible. 
No se puede hipotecar el inmueble que paga terrazgo sin 

consentimiento del sefior. 
Borilelaje.-Derecho que no existía más que en el Niver-

nais y en el Borbonesado, y consistía eb un casion anual 
en <linero, granos y aves, debido por la heredad acensuada. 
Este derecho tenía consecuencias rigurosísimas: la falta de 
pago dui·ante tres ai\os daba derecho á la confiscación en 
beneficio del seftor. El deudor. estaba además sujeto á una 
infinidad de trabas en su propiedad, y algunas veces el 
seft.or podía heredarle, aunque tuviese herede,;os. Este con
trato era el más riguroso del derecho feudal, y la jurispru
dencia acabó por relegarlo á las fincas rurales, «porque el 
aldeano es siempre la bestia dispuesta á recibir todas las 

cargas• dice el autor. · 
Marciage.-Era un derecho particular que se cobraba 

en muy pocos lugares á los poseedores de heredades ó tie
rras acensuadas, y que consistía en cierto canon que se 

pagaba á la muerte del seftor. 
Diezmos enfeudados.-Existían muchos en el siglo xvm. 
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Ei~ ~enoral d~bian derivarse de un contrato y 110 podían 
eJ1g1rse meramente ¡>or el hecho del seflúrÍO. 

Parrie,·e.-Derechos que so perciben sobre la recolección 
de lo frutos p~oclucidos por las hereda~es. )[uy semojan
t?'3 al terrazgo ó al diezmo enfeudado, estaban en uso prin
cipalmente en el Borbonesado y en Auvernia. 

Carpot.-Usado ,en el llorbonesado, este derecho es 
r~specto de los vil\edos, lo que el terrazgo respecto de 1~ 
tierras laborables, es decir. el derecho de tomar una parte 
de la cosecha. Era la cuarta parui de la vendimia. 
. &1·1:itlmnbre.-Se llaman costumbre.~ siervas las que con

tienen ntín algunos yoi;tigios de la servidumbre: son pocas 
e~ mímero. En las provincias que por ellas se rigen pocas 

herr_as hay en las que no se vean vestigios de la antigua 
servidumbre. (Esto se escribía en 17íi5). La servidumbre 
era personal ó real. 

L~ s~rvidumbre personal era inherente á la persona y la 
se~uia .ª todas paruis. Dondequiera que fuese el siervo, 
cualquiera que fuese ellugar á que trasladase su peculio el 
sello~· podía reivindicar óste. Los autores citan varias s;n
tenc_1as que establecen este derecho, entre ellas una de 17 de 
J ~mo de 1760, por la cual el tribunal niega á un sefior del 
N1vernais la sucesión ele Pedro Truchet, tallecido'en Par' 

h 
.. d . is, 

~ue era IJO .º un sie~,·o que se había casado con una mujer 
h~re de Paris y _hab1a muerto en esta ciudad, así como su 
hiJo. _La sentencia parece fundarse en que París era lu 
de asilo, donde no podía ejercitarse esta acción. Si el de= 
cho ~e asilo impedía al seiior apoderarse de los bienes que 
los s1ervos poseían en el lugar de asilo no se oponía .e q 
1 di 

J ~ ~ 

e suce ese en los bienes dtijados en el seliorío. 
~ servidumbre real era el 1·esultado de la posesión de 

una tierra y podía cesar abandonando la tierra 6 cambiando 
de residencia. 

Prestaciones personales.-Derecho que el sef'ior tenía so
bre sus :~llos, ~or _virtud del cual el sefior podía emplear 
en benofic10 propio cierto número de sus jornadas de traba-
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io ó de las de sus bueyes ó caballos. La pre·tarión personal 
á i•oluntad, es decir, al arbitrio del sei1or, estaba completa
mente abolida; hacía mucho tiempo que estnba reducida á 
cierto número de jornadas al ano. 

La prestación podía s01· personal ó real. La per,.,onal era 
debida por las gentes do labor que toninn su domicilio esta
blecido en ln.5 tierras del señor, cada cual con arreglo á su 
oficio. La prestación real iba anexa á la pose ión ele ciertas 
heredades. Los nobles, eclosiásticos, oficiales de justicia, 
abogados, médicos, notarios y banquero , estaban e~entos. 
El autor cita una senuincia de 13 de Ago:,to ele 1735, que exi
me á un notario, á quie11 un señor quería obligará ir por 
tres días á autorizar gratis las escrituras que tenía que otor
gar en su seí10rio

1 
donde vivía el notario. Otra sentencia 

de 11:;o declara que cuando la prestación se debe en perso
na ó en dinero, debe dejarse la elección al deudor. Toda 
prestación ele este género tiene que basarse en un título es 
crito. Esta prestación sel\orial era muy rara en el siglo xnu. 

Dereeh-0s priuatiuos.-Las provincias de :Plandes, A.rtois 
y Hanaut son las únicas exentas. La costumbre de Parí:, 
es muy rigurosa para no permitir el ejercicio de estos dere
chos sin título.1'odos los que están domiciliados dentro de 
los límites de la jurisdicción sefiorial están sometidos á 

ellos, á veces hasta los hidalgos y sacerdotes. 
Independienui del derecho privativo relativo á los mo-

linos y hornos, había otros muchos de la misma clase: 
l.º Derecho exclusivo de explotación do molinos indus

triales, como molinos de cortezas, de cánamo, etc. Va
rias costumbres, entre ellas las de .Anjou, :Maine y Bretaña, 

establecen este derecho. 
2.º Derecho exclusivo do explotación de prensa y la-

gares. :Muy pocas costumbres hablan do él¡ la de Lorena 

lo estableoe
1 
lo mismo que la de .Maine. 

3.º 'roro semental. Ninguna costumbre habla lle esto, 
pero hay ciertos títulos que establecen este derecho. Lo 

mismo sucelle con el de matac'tero. 
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Dererho ele detennmar el ¡winci¡,io de la uemlimia.-En 
u o on todo el reino durante el siglo xna; era un derecho 
do mora policía anexo á In alta justicia. El seiior no nocesi
tnba título pnra ejercerlo. Esto derecho obliga á todo el 
mundo. Lns costumbres do Borgofin dan al señor el derecho 
do hacer la vendimia un día antes que los demás. 

Prefere-ncici en la t·e-11ta de la cosecha del vino.-Derecho 
que tienen todavin murhos . eñore", dicen lo,, aut~res, por 
co tumbro 6 por títulos particulares, de vender su cosecha 
del vino durante cierto tiempo (generalmente un mes ó 
cuarenta días) autos que los demás. Do las costumbres de 
más importancia solamente las de '.l1onrs, Anjou, Maine y 
In )larca establecen y regulan e te derecho. Una sentencia 
del tribunal de subsidios <le 28 de Agosto ele 17ól autoriza 
por excepción á los taberneros á vender vino durante este 
plazo, pero solamenui á los extranjeros, y esui Yino había 
de ser ele la cosecha del senor. Las costumbres que esblble
cen y regulan este clerecl10 exigen generalmente que esté 

fundado en un título. 
Derecho de pasto.-Derecho que peruinece al poseedor 

ele un señorío jurisclicional, ele permitirá los habitantes del 
seí1orío apacentar su ganados en las tierras situadas en la 
oxte1dón de sus dominios, ó bien en las tierras baldías. E11ui 
derecho no existe en las regiones de derecho escrito; pero 
es muy conocido en las ele derecho consuetudinario. Con 
diferentes nombres existe en el Borbonesado, el Nivernais, 
Auvernia y Borgoña. Este dar.echo supone que la propiedad 
de todo el suelo era originariamente del seí10r1 de tal suer
te, que después de haber distribuido las partes mejores en 
feudos, censo y otras concesiones mediante un canon, que
daron todavía algunas que no sirven más que para pasto, 
cuyo uso concede el sei\or temporalmente. Este derecho está 
establecido en muchas costumbres, pero sólo los poseedo
res ele efioríosjurisdiccionales pueden reclamarlo, y es pre
ci o npoyarlo en un titulo particular, ó por lo menos sobre 
testimonios antiguos, confirmndos por una larga posesión. 
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Peajea.-Existia al principio un mlmero prodigioso de 
peajes sell.oriales sobre los puentes, ríos y caminos, dicen 
estoa autores. Luis XIV abolió muchos de ello . En 1774, 

una comisión nombrada para examinar todos los tltulos de 
los peajea suprimió mil doscientos, y todos los días se su· 
primla al¡nno (176ó). El primer principio en esta maLeria, 
dice Renauldon, es que siendo el peaje un impuesto, no 
eolamente debe estar fundado en un titulo, sino que este 
titulo debe emanar del soberano. El peaje se cobra en IIOIII· 

bre del Bey. Una de las condiciones de los peajes 88 la exis
tencia de una tarifa de los derechos q ne cada mercaucla 
debe Jl&ltlll'· Este tarifa tiene que 11&r apiobada por el Con• 
aejo. Al título de\ concesión, dice el ~o autor, d+i 8"
QU' 1111a posesión no iu~pida. ;3bstaate e~ pre
oanoio11ea del legijladort el ialor t,fiilP.nos pea.Jes y 
a11111en~o mnchisÍmP en tal últinloa ~!:5· ,Couozall 
uno, allade, qué' hace 1Jll si,ló •ba o en 100 li· 
bns y produce hoy 1 . .oo; otro, ~~ !19~, prodn• 
oe 90.CXX>. Las principales ordenanw 6 klfl que han A· 
guiado el derecho de peaje sen: el titulo 1111 de la ordenanza 
de 1869 y loa edictos ,le 1688, 1698, 1724 y 1776. 

Los autores que cito, aunqlle en general 118 muestran 
bastante inclinad01 á favor de los dereohoa feudales, reco
nooen que se cometen grandes abuses en la percepción de 

loa peajes. 
~.-Este derecho difiere sensiblemente del de 

peaje. Este se cobra por las meroano!as, aquél por las per• 
aonas, animales y nhioulos. Para ejercer este derecho se 
necesita autorización del rey, y loa derechos que se perci
ban tienen que estar deterniinadoa en el acuerdo del Con• 
11&jo que lo conceda ó autorioe. 

Derecho de leyde.-(Tiene otros varios nombres, segiln 
los lugares), es un impuesto que se cobra por las meroan· 
olas que se llevan á las ferias y mercados. Muchos sell.ores 
oonsideran este derecho como anexo á la alta justicia Y pu· 
ramente sell.orial, dicen los feudiatas que citamos, pero sin 
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razón, porque 88 un impuesto que debe ser autorizado por 
el rey. En todo caso este derecho no pertenece más q ne IÍ los 
poseedores de sell.oríos jurisdiccionales que perciben las 
multas por faltas de policía. Sin embargo, parece que, no 
obstante la teoría, según la cual este derecho no puede 
emanar sino del rey, de hecho se fundaba solamente en 
muchos casos en el titulo feudal y larga posesión. 

Es cierto que no ae podlan establecer ferianino por au• 
torización real. 

Los sell.ores ne nqceeitan titulo pteciso ni autorización 
real para ~lar las Jlll888 y medidas que deben DSBr 8U8 

vúallos en las ferias y mercados del sell.orlo: basta que este 
derecho ed-' fua(iaio en la OOllinmbt'e y en 1ll!II posesión 
constante. ,:Codos 101 reyes que han q\lerido unificar las pe· 
saa y medidáa han üacasado, dicen los autofes: lu cosas 
han q nedado como i.taban cuando 18 fll!laotaron las 008· 

tnmbrea. 
CaMi110B,-Derechos ejercidos pof los sell.ores.sobre los 

caminos. 
Las grandes oarret.ras, 1as •ne se llamaban carreteras 

realee, perteneclan efectivamen'9 á loa aoberanoe; ,u crea
ción y constrvación y los d6litoa qne en ellas se comet.ian 
estaban fuera de lajnriadiooión de lossell.orea ó de snsjue
oes. Los caminos particulares existentes dentro de un se
liorío pertenecen indudablemente á los sell.ores jnriadiooio
nalea. Estos tienen 101 dereoh01 de i.nlpeooió11 y poliola, y 
SUB jueces -conocen de tod01 loa delitoe •ne en ell01 se 
cometan, exceptuando los reMJT&dos al ny. En olll'OI 
tiempos loe sell.orea eataban enéarpdoa de la conservación 
de las carreterí8 de primer onlen que •~ 1111 do
minios. y para indemniu.rles de los gastos oripwloa por 
est.as reparaoio11ea, se lee hablan oonoédido derecJioe de 
peaje, t.rinsito, etc.; pero poateriormente el rey se ha en, 

cargado de la dirección general de loa prmcipalu ca· 
minoe. 

Agiu18.-Todos los ríos ,aavegablu y flotablu pertenecen 
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resuelto que un plebeyo que tiene un parque en un sellorlo 
jnriadiccional debe tenerlo abierto para distracción del se
llor; pero esta sentencia es muy antigua: es de 1668. 

~11Tt1.- No se pueden establecer ahora sin título. 
Eatá permitido á los nobles lo mismo que á los plebeyos 
tener oonejarea, pero solamente los nobles pueden tener 

hurones. 
Pa"'-w.-Ciertas costumbres atribuyen únicamenoo 

á laa 11ellorea jnri$diccionales el derecho de construir pa· 
lomares; oms lo conceden á todos los poseedores de feudos. 
~ el Dellinado, eli Breiall.a y en Normandla está prohibi
do l. los plebeyos tenet palomares aislados ó caseros; sólo 
loa nobl81l pueden ten~ pichones. Las penaacontra los que 

, matan ~omas ~n severlsillUIB, ,llegando á veces á ser 
. aflictivas. · : · . 

Tales son~ iegll,n los autores ciwlos, los pri:1cipales de· 
,rechos .fendaTes ,ibsistentes, aún en la segunda mitad del 
li¡lo nm. J a.lladi¡n: •Los daJ'eohoa deque hemos hablado 
huta ahora son ~ 111M gene~ Hay todavía otros mu· 
~ menos conocidos ó menos extendidos, que sólo exis• 
ten en.algnnu ooetumbrea ó en algunos sellorlos en virtud 
u t!,nlos particularea•. Estos derechos raros ó 'poco ex· 
tendid011 de que hablan los autorea '! citan por sus nombres 
aon noventa J nueve; casi todos gravan la agricnltura, dan· 
do á los sellores ciertos derechos sobre las cosechas, ó gra· 
vando la ventá ó el transporte de los productos. Los auto· 
1'11 diosn que alguno de estos derechos no est.lban '!ª en 
uso en su tiempo; creo, sin embargo, que muchos de ellos 
18 cobraban todav!a en algnllll8 localidades en 1789. 

~putls de haber estudiado en los fendistu del siglo 
xml cualee eran los principales derechos feudal8!1 subsis
tentes, he querido aaber cual era &U importancia á los ojos 
de loa contemporáneos, por lo menps deade el punto de vis
ta de la renta de quienes los percib!an y de quienes los pa· 

gaban. 
Uno de los autores de que acabo de hablar, Renanldon, 
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nos lo ell8ella, dándonos á conocer las reglaa que los letr11-
1los deben observar para taasr en los inventarios los dife
rentes derechos feudales que existlan aún en 1765, es decir 

• • 1 
vemticuatro ali.os antes de la HeTolución. He aqn! las re-
glas que deben seguirse, según este legista. 

Derechos dejuslicia.- •Algunas de nuestru costumbres 
dice,-estiman la justicia alta, baja y media en la décima 
parte del producto de la tierra. La justicia sellorial tenla 
entonces gran importancia. Edme de Freminville oree 
que en nuestros «Has la justicia no debe ser estimada má 
que en la vigési~ parte de los productos de la tierra;:Jy 

. creo que esta evaluación es aun excesiva•. 
, »erechos ~¡• inestimabI• qu& sean · 
derechos, asegura nuestro tor, hombre muy práctico qu 

. llo ee deja sed~cir por · encías, ála prudenoil\ de loa 
petiios queda fijarlos en precio m6dioo. 

Á',alaciones personaw.-J.ll autor fa re,rlaa ¡mra· su •i
maci6n, 1o que Pl'lleba fÍ1I" tljte deiaeho estaba vipltf. 
tasa el d!acle bueyes en 20rieidos y lajomadaen 6, más• 
manutención. Esto indica perfectamente el precio de los aa• 
)arios en 1765. 

Peoje,.-Con motivo de su evaluación dice: •Los pe!ijlll 
son los derechos sellorialee que deben tasarse á más bajo 
precio, porque son muy eventual& Como la conservación 
de los caminos '! puentea ml\s útiles al comercio está ho'f á 
cargo del rey'! de las provinciu, muchos peajes son com• 
pletamente inútiles 'f de dla en d!a van desapareciendo. 

DerllM08 de ca,a y p,,M,-El derecho de peeoa puede 
ser arrendado y objeto de tAsaoión; el de caza es pura· 
mente personal 'f no puede arrendarse; está, pues, entre los 
derechos honorllioos, pero no entre los útiles, 1 los perito& 
no pueden incluirlo en su tasación. 

El autor habla después particularmente de los derechoe 
prohibitivos, de feriu '! mercados, prioridad en la venta da 
la cosecha del vino '! pasto, lo que prueba que estos dere· 
ohos eran los más frecuentes é imp11rtantes, y allade: «Hay 
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OWOI muohoe denóhoe Nll.orial-. que hay que tasar alguna 
que otra Tes, 1 ll8ria oaai imposible citarlos todos; de loe 
ejemploe que hemoe pueeto deduoirin loa peritos inteligen· 
t.111 re¡lu pera 111 estimaoión•. 

Jl.li11111oi6tl tia c,uo.-~ mayor parle de III ooetumbrea 
quiere que el OIIIIO ee •time en 1lll dinero por treinta. 
X.o que haoe que ee el11n.tanto la evaluación del censo • 
4'8 • deraoil-o repraen" adernM del oenao mismo, enu· 
f:uetidl/J"' productivas, tal• oomo el laudemio. 

bia.,; ~e11d1h, ,.,,,..__Lúa dietmoa enfetldedoe 
f> pll• enimane 'l1 menoe de 1lll dinero por veintioin• 
~ toda ffl que eeta olaN de ,topieded llO mp cuidadol, 
oáltiT.ol, Jii patal. Ou1Dd11 el wrazp llna anexo el lau· 
~111!ecir, OUllldo el feudo Blljeto al J1110 de &llUel de
'ltoho uo pnede 181' vendido IÚl 1'P1' derecho de tnnami· 
• al daello d,11 dominio di"'1lo, eeta eventualided ele'fll 
)4 .-,i6n 6 un clin¡n pr tiemtá; • ovo Cl80 N wa 
:..,.Idimno-

1- oeDIOl reaervaf;ÍTOI q•• ao pnduoen laudemio Di 
~ .. m,nci6n <• decir, que DO IOll rentu Nll.oria-
111), deben eltimane a ~ diDero por TeÍIIIL 

-
............................. nllb .... 

l'rlMII ulll .. la ""ll■clN. 

o OODOOIIBOI .. Pram,ia, dice el autor IDW oitedo, -q119 ...... de propiedad· 
1.º JJJ alodio.-Ea una '¡ll'Opitdad lime, anta de t.ode 

--■, y que no-' Blljeta 6 JIÚIIUJI.O de loe debene 6 dere
oholl Nllori~-, 'dtil• 'd honOfffioos. -

Bay alo4i.oe uohl• J plebeyos. El noble tiene la'jmi· 

, 

1' LA UYOL1J01611 

oia, 6 'f'eudot que dependen de él, 6 oeDIOI, y ai¡ue III laJI' 
del derecho feudal en ouanto l. la partición. 1lll eloclió ple
beyo no tiene justicia, feudo ni ceuo y H divide plebeJ'II" 
mente. El autor no reoonooe que t.enpn la propiedad octa" 
pleta del 111elo 111'8 q11e loa propietariot de alodiol. 
~ 1k la propi.,_, alociia' Ea la que dehe ~ 

aarae mM oara. Las ooetumbrea de Auvernia J de Boqol.-; 
lo t.uan en 1lll dinero por'°· El autor oree 4lUe la emtAtr 
oión euota e1 de UD dinero por 80. 

Conviene notar que los alodios 1'1•beyoa liw■a.1111-' 
Hmitee de UD Nll.orio juriadioclional dependfan .\e--~ 
cliooi6n. No ee naba de una Blljeoión personal nlpeoloM;' 
Nllor, lino de la aumilÍ6n l. una jurildiooi6n que 
l. la de Ida tribnnaleB del Estado 

9.0 La eeguda olaN de bielie1 era la de loe ieidolÍ"'1 
f,wlo. 

8. o La t.ercer■ 11 OOQlpoD8 de lo■ bNllfl ·••4-4 
oomo ee deola,en el Iqu,j• del derecho, ti.■ de 
buw. 

BeliilllloiOn ·---,,..., ....... i.,..-14~! 
debe eer -or, '8lldn 98lll lDA'Jo.NI 1111 Ol?PI 
que paen eobre ~ 

t.• En III f81ÍOD• de a.do IIOrito y • ~ 
cl81'8Cho oolllll8WIWllrio, toa tvudof d ... ok:r; ~ 
homeu.je. • 

11.• Jln otru codumbr-. oomo 8'lad.~1-
ao., adllllU del homw,ie, .._ n,le1ioa l. la 
feudal, en el _. de q• el propietlrio tome poi 556 
elloe IÚl J¡abl!r prtnado ~ fe J el homeu.ie. 

a.• ()vea OClllblil1aw, oemo la de P.aril J muoh!l!i 
mpn al fea.do, ademú de la f• J el hotae11\i1t, el 
el qainto 1 el 18flUÜlt.cl. 

,.• En otras, en lln, eogia a Jade PoitOll J alcM 
8lt.ú au,jetoe al derecho de ohaaibii.ie J oeballo de 
oio, ele. 

Loe bieDel de la primen eewprfa deben tat,,...• 
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altos que los domús. Lit costumbre de Parfa establecen la es
timación á dinero por 20, lo que á juicio del autor os una 
estimación pruporciorn1tla. 

E,tim11rió11 de los bienes acensuados.- Para hacer su eva
luación conviene cli viclirlos en tres clases. 

1.• Bienes á censo sim plo. 
2.• Bienes, que además del censo, están sujetos á otras 

cargas. 
3." Bienes tenidos en mano muerta, en tnlla real y en 

bordelt(je. 
De estas tres formas de propiedad, la primera y la se

gunda eran muy comunes en el siglo xnn; la tornera ora 
rara. Las evaluaciones, dice el autor citado, serán menores 
en ln segunda c¡t1e en 1n primorn y más todavía en la ter
cera. Los poseedores de bienes de la tercera clnse en rea
lidad no son propiotarios, puosto c¡ue no pueden enajenar 
sin permiso del se11or. 

He aquí las reglas que indican los feudistas citados res
pecto de la forma <lo reclactnr ó rnnovar los registros seito
rialcs llamados becerros, de los c_uales ]¡.e hablad.o en diver
sos lugares del texto. El becerro era, como es sabido, un 1·e
gistro en c¡uo constaban los títulos de los derechos perte
necientes al señorío, tanto -los relativos á las propiedades, 
como los l1onoríficos, reales, personales ó mixtos. En ellos 
so insertaban todas las declaraciones de los censatarios, los 
usos del señorío, los censos, etc. Según la costumbre ile 
París, dicen nuestros autores, los seliores podían renovar 
sns bet{?ITOR cada treinta ailos á expensas do los censatarios, 
y ailaden: «Podemos darnos, si11 embargo, por muy con
tentos, si hallamos uno por cada siglo•. No so puode reno
var el becerro (operación molesta para todos los que <lopen
diau del señorío) sin obtener de la Gran Chancillería, si se 
trntaba do señoríos situados ou la j tu·is<licción do varios 
Parlamentos, 6 del Parlamento, en el caso contrario, una 
autorización ospecial. El notario lo dosigna la .i usticia y 
ante él tienon que comparecer todos los vasallos, nobles y 
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plebeyos, censatarios, enfiteutas y dependientes del señorío. 
.tU becen-o debe acompaña·r un plano del señorío. 

Además tlel beeerro, había en los seilor!os otros registros 
especiales, on los cuales lo, señores ó sus arrendatarios 
anotaban lns cantidades que habían recibido de los ce1rna
tarios, indicando sus nom bros v la feclia <le sus reconoci
mientos. 

FIN DE LAS N01'A8 
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